
Arbitraje en Argentina



Lineamientos generales

• Sistema legal argentino. Legislación 
procesal.

• Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. Aplicación. Otros regímenes 
procesales provinciales.



Instrumentos internacionales

• Convención de Nueva York. 
– Países Signatarios.
– Requisito de reciprocidad.
– Requisito de comercialidad de materia.
– Alcance de la revisión judicial.

• Otros instrumentos internacionales.
– Convención Interamericana sobre Arbitraje 

Comercial Internacional.
– Herramientas del Mercosur.



Ejecución de laudos 
extranjeros

• Requisitos genéricos del Código Procesal Civ. y 
Com. Argentino (para países no signatarios).
– Que sea una cuestión exclusivamente patrimonial y 

transable.
– Que la decisión tenga autoridad de cosa juzgada.
– Que haya existido citación personal y se haya brindado 

posibilidad de defensa.
– Que reúna los requisitos para ser considerada como tal en 

el lugar de origen.
– Que no afecte los principios de orden público
– Que no sea incompatible con otra pronunciada, con 

anterioridad o simultáneamente, por un tribunal argentino.



Ejecución de laudos 
extranjeros

• Beneficios de aplicación de Convención 
de Nueva York.
– Standard de sentencia de tribunal judicial 

argentino.
– Principio de validez.
– Carga de la prueba en caso de nulidad.



Aspectos relevantes del 
Código Procesal

• Medidas cautelares a lo largo del procedimiento 
arbitral.
– De colaboración con el proceso. 

• Apco Argentina Inc y otro v. Malenchini, Roque y otros.
– Inhibitorias 

• Reef Exploration v. CGC S.A.
• Recursos contra laudos irrenunciables en el derecho 

argentino.
– Recurso de nulidad
– Recurso de aclaratoria 



Recurso de Nulidad
• Caracteres (arts. 760 y 761 CPCN):

– Falta esencial en el procedimiento
– Laudo fuera de plazo
– Puntos no comprometidos (posible nulidad parcial).
– Decisiones incompatibles entre sí

• Alcance de la renuncia a apelar el laudo
– Decathlon España v. Bertone.
– Límite de la revisión consecuente. Cacchione, Ricardo 

Consentino v. Urbaser.
– Requisitos formales Real State Developers S.A. v. River

View S.A.



Panorama jurisprudencial:

• Noción de orden público
– Nulidad de laudos: OGDEN v. Eijo
– Aplicación de normas de orden público por un tribunal 

arbitral. Mobil Argentina S.A. v. Gasnor

• Normas de procedimiento
– Aplicación de normas de Juicio ejecutivo. Financompra S.A. 

v. Paz, Liliana Mabel v. ejecutivo.
– Concepto de “Falta esencial en el procedimiento”. Otto 

Garde y Cía v. Multiespacios S. Isidro.



Panorama jurisprudencial:

• Alcance de la cláusula compromisoria 
prevista en contratos:
– Bear Service S.A. v. Cervecería Modelo
– Armada Holland Bv Schiedam Denmark v. 

Inter Fruit S.A.


